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PARTE OFICIAL.

I-RESIDENCIA UEL CONSEJO OE MINISTROS 
■

S. M. la REINA nuestra Señora (fine 
Dios giiardd) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
saiiui.

 

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.
• ■' ' • ■ ■ •1 ! ■ í

Debiendo acopiarse la madera nece
saria para el Palacio provincial que ha 
de construirse en esta ciudad en virtud 
de Real autorización obtenida al efecto, 
he señalado el dia 21 de Julio próximo 
para el remate que con tal motivo se lia 
de celebrar, al tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 y demás disposiciones vigentes: el 
remate tendrá lugar en el despacho de 
este Gobierno de provincia, en el día ci
tado y hora de las doce de su mañana, 
ante mi Autoridad y una comisión de la 
Excma. Diputación provincial. ¡

La madera que ba de rematarse con
siste en 584,06 metros cúbicos, á saber: i

De un pié en cuadro, ó sea de 1 pié de 
alto per 1 de ancho y 56 de largo, 54 
piezas, que componen 42,05 metros cú
bicos.

Dé un pié en cuadro, ó sea un pié de 
alto por uno de ancho y 54 de largo, 92 
piezas, que componen 67,67 metros cú
bicos.

De 8 pulgadas en cuadro, ó sea de 8 
■pulgadas de alto por 8 de ancho y 22 
pies de largo, 1043 piezas que compo
nen 220,65 metros cúbicos.

De 5 por 8 pulgadas de escuadría y 
15 y 1/2 pies dé largo, 277 piezas, que 
componen 22,48 metros cúbicos.

De 5 por 8 pulgadas do escuadría y 
11 pies de largo, 402 piezas, quecom-.l 
penen 26,56 metros cúbicos.

De 5 por 8 pulgadas de escuadría y • 
10 pies de largo, 78 piezas, que com
ponen 4,67 melros cubicos.

El presupuesto es de 76.812 reales.
No se admitirá ninguna proposición 

que exceda del litio marcado en el pre
supuesto, que no esté arreglada al mo
delo adjunto ó que no sé acompañe á ella 
la carta de pago de, haber depositado eu 
la Depositaría de fondos provinciales el 
1 por 100 del importe del remate.

Si se presentan dos ó mas proposicio 
nes iguales admisibles y mas ventajosas 
que las demás, se hará un nuevo rema
te “ñire los autores de las mismas sola- 
inerte, durante un cuarto -de hora; la 
primera puja admisible no bajará de 25 
céntimos por metro cúbi.-o, y las demás 
de 05.

En la Secretaría de este Gobierno de I 
provincia, estarán de manifiesto para 
cuantos gusten enterarse de ellos, desde 
las 9 de ta mañana hasta las 5 de la lar- ; 
de de cada (ha, el preoiiuueslo, condi- j 
clones facultativas y ecuiióm.cas, gene
rales y particulares.

Burgos 16 de Junio de 1865.—El 
Gobernador interinó, Antonio Martínez | 
Acesia.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de  
enterado del presupuesto, condiciones 
facultativas y económicas para la cons- i 
truccion del Palacio provincial, y délas 
particulares para el acopio de madera I 
para el mismo, se compr ímele á pre- i 
sentar en el depósito que se señale y en 
la época lijada, los 384,06 metros cú I 
bicos de madera de las dimensiones mar- ■ 
cadas en el anuncio inserto en el Boletín ■ 
oficial número 100, por.la cantidad de... ¡ 

arreglándose en lodo á las condiciones 
facultativas y económicas.

(Aquí la fecha y firma del proponente.)

Circular núm. 152.

Aprobado por osle Gobierno de provincia el presupuesto carcelario que en el 
primer semestre del año actual, ba de regir en el partido judicial de Caslrogeriz, y 
distrib ido su im mele entre los distritos municipales de que se compone, ho dis
puesto se publiquen á continuación de esta, expresados presupuesto y repartimiento 
pira conocimiento de los Alcaldes del mismo, á quienes prevengo satisfagan su 
impoile al de la cabeza del partido, á los efectos consiguientes.

Burgos 18 de Jumo de 1865.=José GaIIostra.

PARTIDO JUDICIAL 1)E CASTROGERIZ. l.cr SEMESTRE DE 1865.

Presupuesto de gastos carcelarios del partido para los seis primeros meses de 1863.

Reales Cént.s

Por el socorro á 24 présos diarios, á 12 cuartos...
Por el sueldo del Alcaide............................................
Para gastos de alumbrado............................................
Para id. de limpieza y utensilios.................................
Pa.a reparación de. los comunes y camastros............
Para pago de los facultativos........................................

v ¿ TíHiin -L
.-••c r:;,:
rF>¡¡ í) 1 . <)t h‘
'ÍZüü ' ,j|

6.185 50
1.100 »

275 !>
175 11
200 »
150 »
100 »

Para socorros á prestís transeúntes.............................. 700 ))
Por el alquiler de la casa cárcel.................................. 500 y»

SIma...................... 9.383 50

Por el uno por ciento de gastos de cobranza..........■. 95 85

Totl....................... ■ • 9.477 35

Sobrante de! año anterior. ...........................................
Líquido á repartir.................. ...........

6.557 75j
3.159 581

|<#.477 55

UePARTianENTi entre los pueblos de este partido judicial de Caslrogeriz de los tres 
mil ciento treinta y nueve reales cincuenta y ocho céntimos que- resultan para 
cubrir el presupuesto de gastos carcelarios en los seis [.rimeros meses del 
corriente año de mil ochocientos sesenta y tres.

' ■

CUOTAS.
DISTRITOS MUNICIPALES. Veciuos.- - - - - - ——

Reales. Cents
 

Arenillas do Riopisuergá  174 (08 25
Barrios te Muño..... ,  39 24 28
Belbimbre . ........................................................  40 24 80
Cañizar de los Ajos ........................ 71 44 20
Castellanos de Castro  48 29 76
Caslríllo Ma ajudios. ............................................ 65 59 6
(.astrogeriz' ................................. ... 589 566 50
Citores del Páramo..................................................... 45 2g „
Castri lio Murcia................................................................. 114 70 86
Grij.il va ... .....................,........... 75 39 26
íneslrosa ................................................................. 53 55 »
[tero del Castillo v............................... 86 53 t>0
Iglesias... ....  142 88 25
Yudego y Yillaudiego.. ............................ 15[ 95 90
Los Ralbases ... .’.................... 272 169 50
Melgar de Fernamcntal.. :... 1 ....... $64. «gg 73
Ordanas . . ..... %1 6-7 70

I



Olmillos. de S isamon................... ................  145' 90 16
Padilla de Abajo........................... ............................ 140 87 16'
Padilla de Arriba......................... ............................ 114 70 96
Palacios de Riopisuerga.............. ........................... 44 27 46
Palazuelos junto á l'ampliega... 68 42 56
Pampliega..................................... 244 151 75
Pedresa dei Páramo..................... ............................ 94 -58 75
Pedrosa del Principe............ .. ........................ 129 80 25
Revilla Vallegera.......................... ........................... 165 101 45
Sasamon....................................... ............................. 225 158 76
Tama ron....................................... ............................ 59 56 66
Vallegera......... .. .................... ......
Valles............................................. ............................ 118

21
75

16
56

Villaldemiro X-.......................... .............  68 42
51
50

56
75

Villanueva Argaño..................... ". ..... . ................................... 40 56
Vil aquirán de los Infantes......... ................  74 46 ))
Villaquirán de la Puebla........... ............................ 70 45 56
Villasandino.................................. ............................ 248 154 56
Villasidro...................................... ............. 59 24 56
Villasilos...............J’.. 84 66
Viilaveta....................................... ............................ 97 60 46
Villaverde Mongina.................. ............................ 96 59 76
Villazopeque.................................. ............................ 61 57 94

Totales. .. .............  5045 5159 58

^Gaceta núm. 147.)

REALES DECRETOS.
') .;■> ':1' • 71' L> '

De acuerdo con mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Gregorio Goicomotea del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Almería; declarando e cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
v quedando satisfecha del celo é intéli 
geiicia con que ha desempeñado dicho 

D. Francisco Javier Camuflo, de la de 
Orense; á D Genaro Alas, de la de 
Pontevedra; á D. Trinidad Sicilia, de la 
de Salamanca, v á D. Joaquín Peralta, 
(le la de Sevilla.

Dado en Aranjm-z á veinticin -o de 
Mayo de mil ochocientos sescn'a y tres. 
=Está rubrica lo de. la Rea! máno.=EI 
Presiden e del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.

De. acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

D. Esteban Areal; de la de Tarragona á 
D. Federico Arias Par-diñas y de la de 
Teruel á D. Perfecto Manuel deOlalde.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Ma
yo,de mil ochocientos sesenta y tres = 
Está r bricado de la Real.mano.=EI 

| Presidente del Consejo deMiuislros, Mar
qués de Miratiores.

Conviniendo determinar lijamente las 
l atribuciones del Consejo de Ministros en 
I el despacho de los negocios de Ultramar, : 
> como también las relaciones del Minisle 
i rio nuevam-ule creado con los demás 

departamentos, i
Conforándome con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1Se adoptarán por el 

Consejo de Ministros, despues de oído 
el de Estado en los' casos establecidos 
por la ley, y se CÓmuiíkarán por el 
Ministro de Ultramar las resoluciones 
que tengan por objeto:

T." Alterar la organizad n ó regí 
men administrativo de las provincias de 
Ultramar en sus bases fundamenlales.

2? Fijar ó variar el presupuesto 
anual de ingresos y gastos:

o.° Disponer de ios productos so
brantes de Ultramar, lo cual deberá 
verificarse á propuesta del Ministró de 
Hacienda, pero comunicándose las libran
zas por el del ramo.

4.” Adoptar cualquiera disposición 
, relativa al establecimiento ó sujiresion 
| de impuestos:

Exigiendo una simple variación de 
forma en los presupuestos generales de 
Estado el cumplimiento del arl. 4.° le 
mi Real decreto de 20 del corriente, por 
el cual se aplican á los gastos del Mi
nisterio de Ultramar los créditos concedi
dos para la suprimida Dirección general 
del mismo nombre, y atendiendo á las 
razones que me ha expuesto el Presi
dente del Corvejo de Ministros, de acuer
do con el propio Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o El Uini torio de Ultra

mar constituirá la sección novena del 
presupuesto de obligaciones de los de- 
pa> lamentos ministeriales en el de gastos 
ordinarios del Estado para el año econó
mico de 1865 á 1864.

Art. 2.° Los que figuran
en el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra bajo el epígrafe de «Ultramar,» 
tomarán en la expresada sección novena 
el número de orden que corresponda,
con los mismos créditos aúlonzadós por 
la ley de 18 del enmanto, sustitu
yéndose á la nomenclatura del personal 
y material de la Dirección general de 
Ultramar la de personal y material de la 
Secretaria del Ministerio.

Arl. 3.° En el capitulo l.° habrá un 
articulo especial que se titulará, como 
en las demás Secciones, «Sueldo del 
Ministro,» pero sin asignarle crédito 
alguno hasta que fuere legalmente con
cedido.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á 
las Coitos do. esta dispósidn en la próxi
ma legislatura.

cargor -
Dado en Aranjuez á veinticinco de 

Mayo de mil ochocientos seseida y tres. 
=Eslá‘ rubricado de la Real mano =ÉÍ 
.Presidente del Consejode Ministros, Mar 
qués (le Miradores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis-
ZT7-" 7~"~"—~‘~

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado 1). Patricio de Ajeara le cle-l 
cargo de Gobe/nadot de la provincia de 
Toledo; declarándole cesante, con el ha 
ber- que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Aranjuez a veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y lips; 
=Está rubricado de la Real mano =EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar- i 
qués de Miradores.

De acuerdo con mi Consejo dé Minis
tros,

Vengo en declarar cesantes, con el 
haber que por clasificación les corres 
ponda, á D. Joaquín Gálb-.go, Goberna
dor de la provincia de Badajoz; á Don 
Francisco de Olazu, de la de Burgos; á 
I). Ramón Cuervo, de la de Castellón; á 
D. Rarpori Serrano y Serrano, de. la de. 
Ciudad Real; á IL Ramón Mafia Sun 
rez, de la de la Cortina; á D. Miguel 
Alegre", de la'de Cuenca; á I). Benito 
Carella y Meána, de la de Guipúzcoa; á 
D. Vicente Lozana, de la de Lugo; .4 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Aleante á I). José Gallos 
Ira y Frau; de la de Annería á Don 
Eduardo de Cap lásh-gui; dé la do Caste 
lion á I) Manuel de Podio y Valero; de 
la de Ciudad Real á 1) Eulogio Bena 
yas; de la de Guadamja a á I). Diego 
Vázquez; de lado Guipúzcoa, á D. Félix 
Fauln; de la de Pontevedra á I). Eran 
cisco Martínez Móndelo; de la de Sala
manca á D Manuel Somoza; (te la de 
Si-villa, á D Antonio Guerola. y de la 
de Toledo á D Santiago Luis Diipur, 
que desempeñan ¡guales cargos en,otras 
prov ocias.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sese da y tres 
—Está rubricado déla Real mano.=El 
Pies dente del Consejo de Ministros, Mar 
qués de Miradores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, —

Vengo en nombrar (gobernado/ de la 
provincia de Albacete á Don Matías Be 
doya; de la de Cáceres á Don Serafín 
Derqui; de h de Cádiz á Don Pedro de 
Victoria Ahumada: de la de Cuenca á 
D. Pedro .Martiiv z VillaRá; de a de Lé
rida á D M gtiel Rives; de la de Orense, 
á D. Miguel Rodríguez G er a; de la de 
Soria á I) Lomas de San Martin, cestn • 
tos de ¡guales cargos en varias provin ■ 
cías; déla de Badajoz á D. Juan Cavero; 
de la de Canarias a Don José Francés y 
Alaiza; de. lá. dé la Cornija á Don José 
María Bremon-; dé la de Lugo á D. Ale— 
jairlrO'Mirquina; de la de Santander á

5. ° Proponerme personas para (q 
desempeño de los ca-'gos de Gobernado 
res, Capitanes generales, Intendentes, 
Regentes de las And.encías y Presiden 
les de ios Tribunales de Cuentas.

6. ° Conceder Grandezas de España 
ó titulos fe Castillajá empleados ó perso
nas residentes en las provincias de Ultra
mar.

7. °' Adoptar cual piiera disposición ¡ 
que afecte al régimen exterior de la ' 
iglesia o á mi R-ai Patronato.

8. ° Decidir sobre culquier asunto 
que juzgue de gravedad er Ministro de. 
ramo.

Art. 2.° El Consejo de Ministros 
fijará en cada ano el numero de las ' 
fuerzas de mar y tierra de las provin i 
cias de Ultramar.

Art. 5.° Se adoptarán por el Minisle i 
rio de Hacienda todas las resoluciones 
que uén lugar á gastos o anticipación de 
fondos por parle del Tesoro público en 
la Península, poro instruyéndose los 
respeclivós expedientes por el Ministe
rio de Ullraínar.

Art. 4.° Por el’mismo Ministerio dé \ 
Ullraínar dirigirán sus c< municaciones á ' 
las Autoridades de aquellas provincias 
los Ministerios de Estado, Guerra y Ma
rina, recibiendo de la misma manera las 
que de ellas procedan.

Dado en Aranjuez á i-t-inlicinco de ¡ 
Maro de mil ochocientos sesenta y tros, i 
=Está rubricado de la Real mano.=EI ¡ 
Presidente (leí Consejo de Ministros, 
Marqués de. Miraflores.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres; 
—Está rubricado de la Real mano =El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.

Amine.ios (liicdales.

Habiendo examinado el Manual de 
Contabilidad municipal publicado pdr 
1). Antonio López, he visto que su mé
todo es sencillo y claro, circunstancias 
(|ue le hacen útil á las corporaciones "mu
nicipales. Es un guia práctico para lle
var la Contabilidad municipal con el buen 
Arden que se requiere, y los^ncargados 
de ella, sin otro auxilio pueden satisfa
cer cumplidamente un servicio tan im
portante déla admini'lracion municipal. 
Y siendo por otra parle tan conveniente 
como necesario que en esa materia se 
observen las prescripciones legales, y 
convencí 'o de que a ello ha de contri
buir dicho Manual, recomiendo su ad
quisición á los Ayuntamientos, autori
zando su importe en las cuentas munici
pales Burgos 13 de Junio de 1863.= 
El G. I , Antonio Martínez Acosta.

Don Saturnino García de la Puente, 
ha publicado un nuevo Manual de papel 
sellado v guia de Secretario, Curas pár
rocos, Escribanos y otros funcionarios 
públicos. La utilidad de este trabajo es 
muy recome ulable; en él hallarán los 
Ayuntamientos, y particularmente sus 
Secretarios, el medio seguro de salvar 
las dudas que puedan ocurrirles respéc-



•1.* Todos. Ius musico,; quo-regen 
Ion escuela púbfica, ren ¡tiran a esta

Por un armario..... i...............................................í........ ... .....
Por un libro de matricula y clasificación.............................................................20 50
p»r un id. copiador............................................................................................. 1G 25
Por el Boletín de la Junta.................................................................................. 10
Por aseo de id.. - .................................................................................... 55 25

525 
CAPÍTULO 2.°—L1RBOS, PAPEL, TINTA Y PLUMAS.

Por dos docenas de catecismos............................................................... .... |2’
Por. 28 ejemplares de la historia «agra la por N , á 2 rs. uno................ 56
Por 16 do aritmética por N.. á 2 rs uno.............. ....................................... 52
Por 18 del epítome de gramática castellana por la Academia española, á

. 2 v medio reales una .........................................................  45,
Por 6 manuales de Agricultura, por Olivan, á 6 rs. uno......................... 56
Por 22 cartillas aerarías, por el mismo. á 2 rs. una............... ................ 44
Por 2 resmas.de papel pauta lo, á 58 rs. una.. ........................................... 76
Por tres manos de plumas, á 4 rs. una. .-...................................................... 12
Por tinta................................................................................................................ 12

x 525

RESUMEN.

Ingreses........................    65Q rs.
£„cfnc yUapilulo i." 525 ?(laslos.v^i 2 «', 525 i*............

Igual. .. .

Fecha y firma.

MODELO NÚM. 2.

Piirtido judicial de Distrito municipal de Pueblo de

1.", 2.°, 5 0 Ó 4.” TRIMESTRE AÑO DE 185 .

concurrido á la escuela.
COBROS REALIZADOS. Rs. vn.

to del papel que deben usar en los.di
verses 'documento que esliendan con re 
lacion á la administración muricipal. fa 
c litándoles /le este modo el medio de no 
incurrir én responsabilidad y repelidos 
trabajas que algunas veces tienen que 
hacer'por no haber estendijo aquellos 
en el papel del sello correspondiente. 
Por esta consideración recomiendo la 
adquisición de dicho manual, cuyo im 
porte será/le abono en las cuentas mu 
niel pales. .

Burgos 15 de Junio de 1865 —El 
Gobernador interino, Antonio Martínez 
Aeosla.

Junta provincial de Instrucción pública 
de la-provincia de Burgos.

ré'Esta Junta ha dispuesto que los exi 
manes para lodos aquellos qué aspiren á 
dirigir escuelas incomplela.5, se celebren 
v tengan lugar el dia 27 y siguientes 
del próximo mes de Julio; á cuyo fin los 
interesados presentarán en la Secretaría 
con tres illas por lo menos de antici pa-r 
cien, los docupjie.nlos siguientes:

1. ° Solicitud en papel (leí sollo 9.° 
ó sea de. 2 reales, dirigida al Sr. Presi
dente de esta Junta.

2. -° Partida de bautismo legalizada, 
en l:i cual acrediten tener 20 años de’ 
edad cumplidos.

5.° Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde y Cura párroco 
de su domicilio.

4.” ■ Cuatro^mueslras de escritura de 
letra de distinto tamaño, desde el tipo 
mártir ql. menor de la bastarda españo
la. Burgos 16 de Junio de 1865 ==EI 
G. I>. Presidente, Antonio Martínez 
Acosla.=Saluslianode Vega, Secretario.

■

Circular de la Junta de Instrucción : 
pública), dictando varias reglas para el 
cnniplimiento déla Real orden de 29 de 
Noviembre de 1858.

Con objeto de las^disposicinnes conte
nidas ep la1 Real orden de 29 de N viem- 
bre último, relativas á la formación, re
misión y aprobación de los presupuestos 
de gastos v estados de cobros, se lleven 
a efectú en la provincia jde una manera 
uniformé y regular; esta Juntaba acor
dado que.se observen las siguientes re
glas. '

Estado de los cobros totales realizados en el trimestre referido^por el maestro 
(ó maestra) de p ¡mera c iseñanzr de la esc iela publica de este pueblo, con expre
sión de lo invertid > para material; y número de niños (ó niñas) que durante él han

Por delación del maestro..................... ......................... 5001
por retí ibuciones........................................................'...............................    250 > 875
Para gastos de na iteróil..............................     125 ]

INVERSION DE LOS FONDOS DEL MATERIAL.

Por una mesa para el maestro.....................................................................  55 \
Por una colepcion de carteles............................ .....................................■.. 10 j
Pai' un encerado;.. . .. .......................   . . .. ....... 8 /
Por aseo.d“l.local........................................................................................... 9 50 y
Por tres manuales de. agricultura..................................  18
P >i una resma de papel................................................;.............................. 58 i
Por yesp.paiiiMol encerado.;..........................................--.... v.................. 2 50*
Por tinta......................................................    4 / .

NÚMERO DE NIÑOS QUE HAN CONCURRIDO.

Pu lientes.............. ........................................................................................................................................ 49 i

No pudientes................ ...................................  .'............... 14 i °

Fecha y firma.

rán al Ayuntamiento respectivo la cuen
ta de los gastos hechos cu el mes ante
rior, acompañada de los correspondien
tes justificantes, y remitirán á esta Jun
ta una copia visada por la de primera 
enseñanza de! pueblo. Dichas cuentas y 
copia se ajustarán al modelo adjunto.

5. a Los maestros abrirán un libro 
en el cual anularán las cantidades que 
reciban y las que gastVn, y en el que 
harán constar a fin de cada año los-en
seres y demás efectos que haya en la 
escuela, con expresion.de su estado.

6. a En los primeros dias riel mqs de 
Enero de cada año remitirán los maes
tros á esta Junta una copia del inventa
rio referido y una relación de los enseres 
que juzguen son mas necesarios.

7. a Son responsables los maestros 
de las cantidades que se les entreguen, 
y serán castigadas sin contem ilación al
guna las faltas que cu esta parle pudie
ra haber.

8. ” Si alguno (iv los enseres adqui
ridos por los maestros careciese de tas 
circunstancias convenientes para siijoll- 
jelo, ó no estuvieraconformeen construc
ción con las mejores y mas generaliza-

Junta en >1 mes de Octubre de cada 
año un inventario de los efectos que 
ex sien é la escuela, con espresmn del 
estado en que <e hallan.

2 “ Formarán en la misma época, 
según lo prevenido en *a disposion 15 0 
de la Real o deti mencionada, un prestí 
pueblo de los gastos ib* su respectiva 
escuela para el año siguiente, en confor 
m dad cmi el modelo núm. 1°; yescri- 
b-éndo dos ejemplares, se los entregarán 
al Presidente d'1 * * * 5 6 7 8 la Junta I >cal.

3. a Recibidos pora’sto dichos ejem 
piares, v previas las diligenci s que 
fueren oportunas, ios remitirá con infor- 
me de ia Junta a esta provincial, á la 
m^vor breve ad o-ibl/.teniendoenten
dí io que ijeben verificadlo antes del 1,° 
de Noviembre.

4. a Uno de ios dichos ejemplares 
quedará a C'i vado en la Secretaría de 
esta Corporación para los efectos opor 
tunos, y el otro les será devuelto á los 
maestros con la aprobación ó reparos á 
que hubiere lugar.

5. a El percibo é inversión de las 
cantrid ides ili'stina 'as á gastos ordina 
ríos de la- esemoas, se verificará en un 
loilo S'-gím lo preven do en las reglas 
1.a, 2 a, 5.a, 5.a, 7.a, 8.a v 9.a de la 
circular dictada por esta .luida en 25 
de. Agiislo de 18;18, y rendirán cuenta 
mensual al Ayuntamiento, remitiendo 
copia á ia Junta local; pero no á la pro
vincial como ánti's les estaba prevenido 
Dicha cuenta se formará segun el mode
lo que se m-erló en el B delin núm 102 
del aú i próximo pasa,do, despues de la 
referida circular de 25 dé Ago -lo.

6. a- Antes del día 10 de cada uno 
délos meses <le Enero. Abril, .lulm y 
Oclubre, remitirán los maestros á esta 
Junta los estados de cobros prevenidos 
por la disposición la déla líea! orden 
de 29 de Noviembre, conformándose 
para ello con el modelo núm. 2.

7. a Estas prevenciones deben tam 
bien ser cumplidas por las maestras de 
niñas.

8. a Los maestros ó maestras que no 
hubieren remitido los presupuestos para 
el corriente año, o los que no lo hubie
ren hecho en conformidad con .estas re 
glas y el respectivo modelo, lo verifica 
rán antes de dia 10 del proximo Ma'zo

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su exacto cumplimiento, encargan
do muv especialmente á los Alcaldes 
que lo pongan en conocimiento de los 
profesores de primera enseñanza de sus 
respectivos distritos.

Burgos 22 de Febrero de 1859 =EI 
Presidente, Francisco de Olazu =1). A. 
1) L .1 /Simeón Apéstegui, Secretario 
interino.

Circular de la Junta de Instrucción 
pública dictando varias reglas para el 
percibo é inversión de las cantidades 
destinadas'á gastos de escuela.

Con objeto de que se lleve á debido 
efecto le dispuéslo por la Real orden de 
15 de Diciembre del año próximo pasado 
relativamente al percibo é inversión de 
las canildades destinadas á gastos de es 
cue'a, esta Jimia ha acordado lo si 
gírenle:

ILos profesores de primera ense. 
Panza percibirán por dozabas parles la 
cantidad consignada en el presupuesto 
municipal respectivo paia gastos de es
cuela.

2.” Las cantidades percibidas las 
conservarán en su poder, hasta que se 
les designe por esta Jimia los objetos en 

. que deban invertirlas.
i . a 0 Recibida ya In competente auto

rización de los enceres, libros y (lertiás 
efectos que deban adquirir parasui's- 
ciiela, procederán á su compra, la cual 

í irán haciendo confórmese les vávlí ab(>- 
j liando por mensualidades la cantidad 

j presupuesta.
I 4.° El dia 1.” do cada mes entrega

-íNPwr L°

Partido judicial de Distrito municipal de Pueblo de

Presupuesto de ingresos y gastos correspondiente al a'ño de para la
escuela pública de niños (ó de niñas) de este pueblo, en conformidad con lo pre
venido en la Real órden de 29 de Noviembre de 1858.

INGRESOS. Rs.'vn.

Cantidad presupuesla en dicho año para gastos ordinarios déosla escuela. 625
Idem sobrante del año anterior..................................  •?, 25

650

GASTOS.
¡tiño neturis - — . ’

CAPÍTULO I ."-^ENSERES Y ASEO DEL LOCaL.

Poi un crucifijo............................  >......................................... ... 50
Por dos n.icsas de escritura con sus bancos..............-i................................... 45
Por úri encerado cal igra tico... ............ .’........................................ 50
Por dos id aritméticos.........................    . .. ..................................... 25
Por componer mesas do escritura................................................................... 40

expresion.de


«laa reglas pedagógicas, se les exijirá 
construyan otro A su cosía.

9.°  El profesor que invirtiese algu
na cantidad sin la autorización de esta 
Junta, la perderá en este mero hecho, 
no abonándosele en cuentas.

Eslas reglas son aplicables á las es
cuelas de niñas, cuyas profesoras perci- ¡ 
birán también del A yuntamiento a can
tidad correspondiente para los gastos 
respecti vos de sus establecí mientes.

Burgos 25 de Agosto de 1858 — . P, 
Francisco de Olazu.=P. A. 1). L. J. 
Antonio Luis de Müxica, Secretario.

(Gacela ntwn. 168.) 
Dirección general de Adminis

tración militar.
Negociado 3.”

El dia í.° de Julio próximo venidero. 
A la una de la tarde, se procederá en los 
estrados de esta Dirección general, A ; 
contratar en pública subasta la adquisi 
cion de las medidas de capacidad y jue 
gos de pesas que necesita el cuerpo de 
Administración inlilar para plantear el 
sistema métrico en los servicios (pie lie • 
ne A su cargo, cuyo acto se celebrará 
can extricta sujeción A las condiciones 
que se detallan en el pliego inserto á 
continuación.

Madrid 16 de Junio de 1863 =EI 
Intendente Secretario, Joaquín Galvez. 
INTERVENCION general militar — Pliego 

de condiciones con arreglo al que ha 
de contratarse la construcción y en
trega de varias medidas y juegos de 
pesas del sistema métrico con destino 
ó los servicios de provisiones, utensi 
(ios y hospitales. se gnu lo dispuesto 
■por el Exorno Sr. Director general 
de Administración m'lilar con [echa 
10 del corriente en virtud de la Real 
órden de 2 del mismo.
1 .* Las medidas y juegos de pesas 

que se subastan son las siguientes:
Medidas, de longitud.

181 Metros de latón, con su caja de 
nogal cada uno.

Medidas para líquidos. .
148 Decilitros de hoja de lata doble. 
148 Medios decáiilros de id. id.
148 Doble litros de estaño.
148 Litros do id.
190 Medios litros de id.
148 Doble decilitros de id.
550 Decilitros de id.
339 Medios decilitros de id.
148 Doble centilitros de id.
148 Centilitros de id.
126 Medio? centilitros de id.

Medidas para aceite y lecha.
501 Decáiilros de hoja de lata doble.
301 Medio decalitro de id. id.
301 Doble litros de estaño.
501 Litros de id.
501 Medios litros de id
501 Doble decilitros de id.
501 Decilitros do id.
501 .Medio decilitros de id.
501 Doble centilitros de id.
301 Centilitros de id.
126 Medio centilitros de id.

Pesas.
239 juegos de latón con su caja de no

gal; curo tiesta de las pesas siguientes:
1 De dos kilogramos, ó sean 2.000 

gramos.
2 De un kilogramo, ó sean 1.000 

gramos.
1 De á medio kilogramo, ó sean 

500 gramos.
1 De dos heclógramos, ó sean 200 

gramos.
2 De un beclógramo, ó sean de A 100 

gramos.
i De medio beclógramo, ó sean 50 

gramos.

1 De dos decigramos, ó sean 20 gra - 
mos

2 De un decigramo, ó sean de á 10 
gramos. '

1 De medio decigramo, ó sean a 
gramos.

2 de dos gramos.
1 do un gramo.
2. a Las medidas y pesas deberán 

ser en un lodo iguales A los modelos que 
estarán de maniliesto en la Dirección ge 
neral de Administración rhilüar.

3. a Los precios límites que. se (ijan 
son los siguienles;

 Cada melro de latón con caja de no
gal 111 rs.

Cada decálilro de hoja ae lata, ya 
sea para liquidus, ya para aceite ó le
che, 40.

Cada medio decálilro, id. id., 32.
Cada doble litro de estaño, id. id , 

120,40
Cada litro de id. id. id., 70,60.
Cada medio litro de id. id. id., 50,40.
Cada dublé decilitro de id. id. idem, 

40.90 ' • '
Cada decilitro de ¡1. id. id., 27 rs.
Cada medio decilitro de id. id. idem, 

21.50
Cada doble centilitro de id. id. idem, 

10.80.
Cada centilitro de id. id. id., 6,2!
Cada medio centilitro de id. id. id. ,4.
Cada juego de pesas de latón con caja 

de nogal, 177.
4. a Es obligación del contratista 

presentar las medidas y juegos de pe
sas eu el plazo de 30 dias, á contar des
de el en que se le comunique la aproba 
ciña del reñíale; y para que le sean 
admitidos habrá de proceder un recono 
cimiento respecto de su buena construe 
cion. comparada con los modeles por 
persona competente que nombrarán la 
Junta de Jefes de Administración mili
tar, ante quien ha de celebrarse el acto, 
cu uinon de otra que podrá designar el 
contratista por su parle, dirimiendo la 
cuestión en su caso un tercero que se

I requerirá de la Autoridad local Sin em 
ha'go de este reconocimiento, que sólo 

. se refiere á la construcción, el'iemalanle 
i queda obligado á reponer en ei érmino 
; (te 15 días todas las medidas y pesas 
i que puedan ser desechadas por la Junta 
! revi-ora que nombre el Ministerio de 
I Fomento

5. a Todos los gastos hasta dejar 
entregadas las medidas y pesas á la Ad
ministración militar en esta corte son de. 
cuenta del contratista, inclusos los de- 
rehosnacionales ó municipales estable
cidos o que puedan establecerse.

6 a La Administración militar prac
ticará las gestiones convenientes para la 
remisión y contraste de las pesas y me
didas per la Junta revisura del Ministe
rio de Fomento.

7. a Denlr de los precios limites 
fijados en la condición 1  de este pliego 
se admitirán cuantas ofertas se presen
ten en pliegos cerrados hasta metía hora 
antes de constituirse el Tribunal de su
basta, siempre que además se hallen 
estas redactadas en ¡a forma del modelo 
que se publicará anticipadamente; en el 
concepto de que principiado el aclo del 
remate no se podrán admitir mas ni re
tirar las presentadas. Las que excedan 
en los precios limites; las que no abra 
cen la totalidad de las pesas y me lulas 
objeto de la subasta; las que no fuesen 
acompañadas del documenti, de depósito 
que se expresará mas adelante; las que 
no estén exactamente arregladas al mo 
délo; ias que hiciesen baja sobre otras 
presenta las, y ias que carezcan de cual 
quiera de las circunstancias que quedan 
dichas, serán desechadas y devueltas á

1

, sus autores.
8. a La subasta tendrá lugar en esta 

1 corte en el sitio, <!; i y hora que se anun

ciará al público con i5 dias de-aiilici- i 
pación, y la presidirá el Excmo. Señor 
Director general de. Administración mi 
litaré el Jefe en quien delegue sus fa
cultades, principiando el acto por la 
lectura del anuncio de convocatoria v 
pliego de condiciones, continuando con 
la apertura de los pliegos de proposi 
ciones; en la inteligencia de que ms lid
iadores deberán exponer cualquiera duda 
(pie se les ocurra, ó pedir las explica
ciones qüe necesiten despues de leído el 
anuncio y pliego de condiciones v antes 
de abrirse ningún pliego, pues una vez 
que lo haya sido el primero no habrá 
ya lugar á observaciones ni explicacio
nes que interrumpan el aclo.

9. a' Si los proponentes no se Halla
sen presentes en el acto del reñíale, las 
personas que los representen irán reves
tidas del poder n-Cosario al efecto, que. 
exhibiiAn al Tribunal de subasta para 
hacer constar en el expedienti; esta cir
cunstancia indispensable, cuyo poder sé j 
devolverá si ño produjesen resultado 
las proposiciones, y en el caso afirma
tivo se unirá á lo actuado; bien tónlen 
dido que la falta de concurrencia á la 
subasta de! autor de una proposición ó 
de su apoderado no sera obstáculo pafa 
aceptarla en todas sus consecuencias si 
apareciese la mas ventajosa.

10. El remate se declara en favor ! 
de la proposición mas beneficiosa á los 
intereses del Estado entre las admitidas; 
pero si hubiese dos ó mas iguales, con 
tenderán sus autores entre si por es acio 
de media hora; y en caso de que no 
entren aquellos en cortienda, resultando 
por consiguiente que ninguno mej ,ra la 
suya, se resolverá la cuestión por la 
suerte, adjudicando el remate á la que 
saliese favorecida por ella.

11 Para lomar parteen la licita ' 
cion es requisito indispensable que el 
proponente acompañe á su oferta do 
cimiento justificativo de! depósito do 
10 000 rs. flecho en la Caja general 
como garantía de la proposición.

12. Además, y por vía de fianza 
para seguridad en el cumplimiento de su 
compromiso, presentará la persona á 
cuyo favor hubiese recaído el remate 
dentro de lereero dia de comunicáis le 
la aprobación superior documentos en ; 
que también acredite el depósito en ¡a i 
Laja general de 20.000 rs. vn. en me
tálico ó su eqmvalenle según las cotiza
ciones oficiales en papel de la eu la del 
Estado consolida la o diferida del 5 por 
100, ó bien en acciones de carreteras ó 
ferro carriles admisibles por su valor 
nominal, con arreglo al Real decreto de 
27 de Agosto de 1855.

15. En el caso de fallar el contra
tista en el lodo o parle al cumplimiento 
de su obligación, adquirirá las medidas 
y p sus la Administración militar por 
los medios que estime. mis conveniente, 
á perjuicio de dicho contratista, y al 
efecto servirán el depósito v la fianza de 
que traían las condiciones 11 y 12, sin 
perjuicio de repetir, si estas no fuesen 
sulici< nles, contra los demás bienes que 
se le conozcan; en el concepto de que 
las disposiciones que gubei nativamente 
lome, en tal hipótesis la Administración 
militar serán ejecutivas, salvo el derecho 
del contratista á reclamar por la vía 
contencioso administrativa.

14. Para ejercer la acción la Admi
nistración militar haciendo efectiva la 
responsabilidad del contratista, proce 
dará sumariamente y por los trámites 
de vía de apremios que establecen las 
leves ó instrucciones públicas para la 
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos del fis;-»

15. La entrega de las medidas y 
juegos de pesas la justificará al contra 
lista por certificado del Comisario de 
Gncrra qtic se nombre para inspeccio

nar el servicio,, y en virtud de este do
cumento le será satisfecho el precio es
tipulado por libramie.ito sobre la Teso
rería Central ó sobre aquella principal 
en que mejor le conviniere.

16 Ei pago de costas de la subasta, 
escritura etc. es de cuenta del contra
lisia.

17. De las causas y recursos que se
entablen solo entenderá el Juzgado de la 
Dirección general de Administración mi
litar •

18. El rematenocausará efecto hasta 
tanto que obl 'liga la aprobación del Go
bierno de S.. M-, pero el compromiso 
del mejor postor empezará desde que 
aquel se. declaro, y nó cesará su empe
ño sino eu caso de desaprobación.

adicional.

Si la Administración militar necesita
se mayor número de medidas ó juegos 
de pesas de las que son objeto do esta 
subasta para los servicios de la misma, 
el conlralisla quedará obligado A facili
tarías á los 50 dias siguienles del en que 
se le pidan, no excediendo de la mitad 
de los que ahora se subastan, A los mis
mos precios, de iguales circunstancias, 
y observándose las mismas formalidades 
para la recepción, reconocimiento y pa
go,

Mailril 15 de Junio de '863. =P. A., 
el Intendente de d visión, Miguel Coll.= 
Es copia. ==Joaquin Galvez.

Modelo de. proposición.

D F de T vecino de  
enterado de las condiciones establecidas 
para contratar las pesas y medidas del 
sistema métrico para el servicio de la 
Administración militar, é impuesto de 
las reglas consignadas para la ce'ebra- 
cion de la subasta en el número (tantos) 
de la Gaceta del de , y 
demás circunstancias prevenidas para 
tomar parle en la misma, con sujeción 
a los tipos á que ha de arreglarse, se 
compromete á cumplir dichas condicio
nes y á encargarse de la ejecución del 
expresado servicio A ios precios siguien
tes: por cada metro con su caja....; por 
cada decálilro... .; por cada medio de
calitro , por cada doble litro.. 
...".; por cada litro .. ..; por cada
medio litro. ¡por cada doble 
decilitro ; por ca'da decilitro.. ..; 
por cada medio decilitro ; por cada 
doble centilitro.porcada .cen
tilitro ; por cada medio cen
tilitro ; por cada juego de pesas 
cmi caja ; Y para que sea válida 
esta pro iosieion, se acompaña el docu
mento adjunto que acredita haber -jcho 
el depósito que se exijo en el referido 
pliego de condiciones

(Fecha y firma del licilador.)

Anuncios Particulares.

Continua en la ciudad do Santander, 
el depó'ilo de las venl iduras piedras de 
molino (L'l Bosque de la Barra, en la 
Ferlé-sous Jounrre, A cargo de D. Jtinn 
de Abarca, (filien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios con ven
cionales, y haciendo la remesa, si asi se 
le encargó, al punió qu° se le designe. 
En el mismo depósito las hay también 
procedentes de Francia y de edidad en
teramente superior, con la circunslancla 
de s<*r de piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 1—8

Establecimiento tipográfico de u. 
Exíma. DlPürACmv Á CARGO pe JlMUJiíEZ.


